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Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2020-00805 00 

 

Frente a la tacha de falsedad propuesta por los demandados en 

razón a que con la misma no se desconoce la legitimidad del contrato 

de arrendamiento aportado, ni se plantearon claramente los 

argumentos en que se soportó, aunado al hecho de que los 

demandados no autorizaron de manera expresa a su apoderada para 

formularla. (Art. 270 e Inc. 2º Art. 274 del C.G.P.), la misma se rechaza 

de plano. 

 

En firme esta determinación regrese el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82
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